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Contenido:  

“Los Jefes de Estado y de Gobierno elegidos de las Américas estamos comprometidos a fomentar la 

prosperidad, los valores y las instituciones democráticas y la seguridad de nuestro hemisferio. Por 

primera vez en la historia, las Américas son una comunidad de sociedades democráticas. Si bien 

nuestros países enfrentan diferentes desafíos en materia de desarrollo, están unidos en la búsqueda 

de la prosperidad a la investigación hemisférica y el desarrollo sostenible. Estamos decididos a 

consolidar y fomentar vínculos más estrechos de cooperación y a convertir nuestras aspiraciones en 

realidades concretas.- Reiteramos nuestra firme adhesión a los principios del derecho internacional y 

a los propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA), incluidos los de la igualdad soberana de los Estados, 

la no intervención, la autodeterminación de los pueblos y la solución pacífica de controversias. 

Reconocemos la heterogeneidad y la diversidad de nuestros recursos y culturas. Asimismo estamos 

convencidos de que podemos promover los intereses y valores que compartimos a través de la 

creación de pactos firmes.- Preservar y fortalecer la comunidad de democracias de las Américas (siete 

párrafos); Promover la prosperidad a través de la integración económica y el libre comercio (seis 

párrafos); Erradicar la pobreza y la discriminación en nuestro Hemisferio (cuatro párrafos); y, 

Garantizar el desarrollo sostenible y conservar nuestro medio ambiente para las generaciones futuras 

(dos párrafos).-  

 

Nuestra declaración constituye un conjunto de compromisos integrales que se refuerzan mutuamente 

con miras a alcanzar resultados concretos. De conformidad con el Plan de Acción anexo y 

reconociendo las distintas capacidades y ordenamientos jurídicos de cada nación, nos 

comprometemos a cumplirlos sin demora.- Instamos a la OEA y al Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) para que brinden asistencia a los países en cumplimiento de dichos compromisos, apoyándose 

significativamente en la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Comisión Económica de las 

Naciones Unidas para América Latina y el Caribe (CEPAL), así como los organismos regionales de 

integración.- A fin de dar continuidad a los esfuerzos tendentes a promover la participación política 

nacional, convocaremos reuniones temáticas de alto nivel para tratar asuntos como comercio, 

mercados de capital, sector laboral, energía, educación, transporte, telecomunicaciones, lucha contra 

las drogas y otras iniciativas contra el crimen, desarrollo sostenible, salud y ciencia y tecnología.- A fin 

de garantizar la participación y el compromiso de los individuos, invitamos al sector privado, al sector 

laboral, los partidos políticos, las instituciones académicas y otros actores y organizaciones no 

gubernamentales a cooperar y participar en nuestros esfuerzos nacionales y regionales, fortaleciendo 

así los vínculos entre los gobiernos y la sociedad.- Nuestras treinta y cuatro naciones comparten un 

compromiso ferviente a favor de las prácticas democráticas, la integración económica y la justicia 

social. Nunca antes nuestros pueblos se habían encontrado en mejores condiciones para expresar sus 

aspiraciones y aprender los unos de los otros. Las condiciones para la cooperación hemisférica son 

propicias. Por lo tanto, en representación de todos nuestros pueblos, en cuyo nombre suscribimos 

esta Declaración, aprovechamos esta oportunidad histórica para crear un Pacto para el Desarrollo y la 



Prosperidad de las Américas” (Siguen las firmas de los Jefes de Estado y de Gobierno elegidos de las 

Américas.  Miami, 4 diciembre 1994). 

 


